RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002123, Ent. N° 1680/15)

VISTO: la Nota de fecha 25/03/15, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar, en el Departamento de Montevideo en las zonas de: Centro, Aguada, Sayago, Atahualpa, Nuevo París, La Redención, Colón, Lezica, Melilla, Abayubá y zonas aledañas;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por resolución Nº 2401/13 de fecha 23/12/13, aprobó la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F, con Stiler S.A., por un monto máximo  de $ 146:400.000 (leyes sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

 2) que el Directorio, por Resolución Nº 1707/14, dispuso la ampliación del 60 % de la contratación, al amparo del artículo 74 del TOCAF, adjudicando a la empresa Stiler, previo acuerdo de la misma, por un monto máximo total de $ 87:840.000( IVA incluido);

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/11/14 observó el referido gasto, en razón de que, se comprometió el mismo, sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 4) que en la oportunidad, por resolución de Directorio N° 2219/14 de fecha 08/12/14 (Acta N° 2522), se reiteró dicho gasto, argumentando que, las metas fijadas por Antel, en cuanto al despliegue de la red FTTH, hacen necesario contar con empresas para continuar con los servicios de instalación;

 5) que según informe de Registro Presupuestal de fecha 15/12/14, se procedió a registrar en compromiso, según el siguiente detalle:

- Proveedor: Stiler S.A.: Ejercicio 2014 – Programa 3, Proyecto 2111, Objeto 300000 U$S 14.400.000; Ejercicio 2015 – Programa 3, Proyecto 2111, Objeto 300000 $ 57.600.000; asimismo, el Contador Delegado con fecha 16/12/14, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por el Directorio en oportunidad de la reiteración del gasto, no guardan relación con la causal de observación formulada;

 2) que se mantiene incambiada la causal de observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 05/11/14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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